
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite--reprograma audiencia 

Ejecutivo. 54001400300120180028800 

 

Teniendo  en  cuenta  que  el  pasado  21  de  febrero  de  este  año, el apoderado de la parte  

opositora allegó excusa médica –doc.035,036- para no asistir a la diligencia y que la misma se acepta 

por este funcionario, se reprograma la audiencia para celebrarse el 17 de marzo a las 9:00  a  través  de  

la  plataforma  LifeSize,  siguiendo  el  enlace https://call.lifesizecloud.com/13553770  

Se hace constar que conforme a la prueba documental que obra en el archivo 030 y 034, el 

apoderado judicial de la opositora ya cuenta con acceso al expediente y que de acuerdo con la previsión 

del numeral 11 del artículo 78 del c.g.p., es su deber comunicar a la parte y a los testigos citados a 

instancia suya, la fecha y hora fijada para la celebración de la audiencia, compartiendo el enlace de 

acceso insertado en este auto.  

De no comparecer a la audiencia, la misma se llevará a cabo en los términos del artículo 126 

del c.g.p. 

Para todos los efectos procesales, se hace constar por el Juez que en la fecha de febrero 21 

de 2022, a través de la plataforma LifeSize, compareció la apoderada sustituta de la parte demandante, 

abogada María Consuelo Martínez de Gáfaro.  

Lo anterior, conforme a la previsión del artículo 115 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

https://call.lifesizecloud.com/13553770
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